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RESOLUCION Nº

Por medio de la cual se concede Matrícula de Arrendador a una Entidad inmobiliaria y se reconoce su

representante legai .

LA SECRETARIA DE GESTlON ENMOBILEARIA, del Municipio de Pereira, en uso de sus

facultades iegaies, especialmente ias cohféridasen ios Decretos 660 del 1 de septiembre de

2003 y 52? del 14 de julio de 2004, emanados de la Alcaldia Municipal de Pereira,

_coumoennuoo“í

Que con fundamento en ei capítqu [X de ia Ley 820 de'2003 y en el articulo 8 dei Decreto

Reglamentario 051 de 2004. “Corresponde a las Alcaldías Municipales ejercer ia inspección,

control y vigilancia en materia de arrendamientos...” _ ' -

Que por medio de ios Decretos Municipales Nº 660 de 2003 y Nº 527 de 2004, se asigna a la

Secretaría de Gestión Inmobiiiaria las funciones de'in8pección, control y vigilancia que en

materia de arrendamiento establece la Ley 820 de 2003 y ei Decreto Reglamentario 051 de

2004. .: ' ' '

Que la Ley 820'de2003 exige ím'atricuiarsemcomo "arrendador para ejercer actividades de

arrendamiento de bienes raices y en su articulo 28 establece:

“Artículo 28. Matricula de Arrendador. _Toda persona natural o juridica, entre cuyas

actividades principales esté ia “de arren'dar'bienes raices, destinados a leiendá urbana, de

su propiedad o la de terceros, o iabores de intemiediaicíióh comercial entre arrendadores y

arrendatarios, en los municipios de mas de quince mil (15.000) habitantes, deberá

matricularse en Pereira ante la autoridad'Cdmptatente”._- _ ._ '

Que asi mismo el articulo 30 de la ley 820 de” 2003,'establece el término de diez (10) dias

contados a partir del inicio de las actividades de que trata ei articulo 28 ibídem, para

matricularse corrio arrendador. " ' ' ' ' '

Queia la señora LUZ'MAR!NA HOLGUIN, idehtificadá'fcon la cédula de ciudadanía Nº

42.070.824 expedida en la Pereira, actuando en su. calidad de propietaria del

Estabiecimiento de comercio LUZ.M INMOBILÍRIA con matñcula”Nº18132398 del 8 de abril

de 2016, con domiciiio principai en !a ciudad de Pereira, caiidad y circunstancias que

acredita con el Certificado de Matricula Mercantii expedido por la Cámara de -Ccmercio de

Pereira, y que hace parte integral de este acto administrativo, solicitó a través del oficio Nº

- 20328 de febrero de 2018, qºue_se le-_'Co'_ncediera 'la-._Matricuia de Arrendador y se te

reconociera como Representante Legal-[de dicha '.so'ciedad, para lo cuai aliegó los º
documentos exigidos por ia ley. " ' " " " " '

Que revisados los documentos presentados en forma conjunta con ¡a solicitud de matricula

de arrendador, cumplen con ei tiene de ios requisitos de que trata ei articulo 29 de la Ley 820

de 2003.

Que en desarroiio dei numeral 7 dei artic'úio 81del" Decreto Reglamentario 051 de 2004, ia
empresa, deberá rendir informe 'trimestraies ante la Secretaria de Pianeación - Observatorio
Inmobiliario LUZ.M INMOBILIR1A, _ " ingresando al siguiente link
www.observatorioinmobiliario.pereira.gov.co, en donde relacione el tipo y número cie-bienes

administrados, promedio de los cánones de arrendamiento, asi como el número de contratos

de arrendamiento y de administración de bienes inmuebies en el Municipio de Pereira
destinados a vivienda urbana vigentes a la fecha.
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' RESOLUCION Nº

Por medio de. la cual se concede-Matrícuia de Arrendaddr auna E'ntidad'innñobiiiaria y se reconoce su

representante iegal

Que por los argumentos anteriormente expuestos, este Despacho

.'Riásustva'z…

ARTÍCULO PRIMERO: ' : ' Conceder Matrícula" de Arrendador a la entidad denominada

LUZ.M .INM-OBILIRIA con domicilio en ia ciudad de Pereira,

ubicada "en ia-direcCión Carrera 11 bis Nº 2—38 toca! 1

. .teiéfono;8108466398-3356600.

ARTICULOSEGUNDÓ:” :'Reconocer_fcomoRepresentante"Legal de ¡a ”entidad.Luz.ivl

INMOBILIRIA= a te Sendra LUZ MARINA HOLGUIN,

_ identificada con la Cédula de ciudadanía 34050977”expedida en

la Pereira

ARTÍCULO TERCERO: " informar 'a ia entidad mencionada'en los articulos anteriores,

' sobre la obligación de rendir informes trimestrales ante la

Secretaria “de _ Planeación —… Observatorio inmobiiiario,

__ ingresandº [ f. .. '- - . siguiente link

www.observatonommobriranopereiragov.co

ARTÍCULOCUARTO: _ ____.La presente Resoluc':iói1 rige a partir de la fecha de su

" notifica”ción¿ " _ _ . .

" ARTÍCULÓQUINTÓ: . ' Notifiqué$e ei contenido dei 'p'resente'acto administrativo en la

' forma prevista en" el código de Procedimiento Administrativo y

._ de lo Contencioso Administrativo

ARTICULO SEXTO! : ' ' Contra la presente resolución procede ios recursos en la forma

_ prevista en el articulo 74 Código de Procedimiento

¿ Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

- -_ NOTEFIQUESE 'Y CÚMPLASE.

Dada en Pereira,

 

   tiva Proyectos Urbanísticos y' ' DireCtora

' Gestión Inmobiliaria

Proyecto y Elaboró: Nataly Rbmero U&Q -
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